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FJ Ciso del Prima Reprobado 
B1en Elección en CWula 
Y ac:iedad ele los Dictámener 

Por MIGUEl ANGEL 
GRANAI)OS--CHAPA . 

·usted dirá Que hay criti~oc; í' los que nada satisfa
ce. capac~s de encontrar porcionE.'s r.egótivas allí don
de el t<.do pudtera su ca tfcadfl d(> pcsitlvo; y tal vez 
agregue que entre esas personalid&des, segurament~ 
r.eurótlcas, está la del autor, ~ 13 "Plaza Púb»ca". 

Pero la verdad E'S ~ no es poslt le sos'ayar las actt12clone~ del c.,. 
1eglo B&etoral, aun ·cuando en U(,!J d'!! ellas se admit& que en uro proceso 
comicial determinado set vulneró la ley, c.cantiG esas accionets no son 
razonables, ni ¡:o'itica, ni ju:rídica, n~ l~icam~nte. 

Mire usUd: antec'yer el Colegio r:ectorat POr unenimidad aprobó 
!fe(:larar nulas ias elecciones del tercer c!istrito elf'Ctoral de Pueb!a, 
coo cabecera en Chol1.1la: y er consect·er.cla turnar la ~ 
rssolución a la Cámara de Dipl!tados par~ oue convoque a comicios 
extraordinarios_ Pero f<Stamos ~et;uros 'que si se preguntera a walquie
ra e~ los miembros del Colegio las CausE~ concretas históricas por las 
cuales se arrobó ess Oict.ameÍr., n~dte pod'ía res~r. por! lo menos 
nadie que se· basara sólo en el dictamen. mismo. que no refiere en 
absolutamente nada de tales rezoroes_ 

Dicho-de otra mallf:l'll: los ir.térpretes ck: la Constitución han deei
dido que hay una dl!-tlroeión entre 'fundar" y ··mofiVflr" una d!-sposiclón 
jurrdica, tal come, debe ~ confonY~e al art1r.ulo 16 coPstJtucion.il. 
· Fandar es apoyar una resolución en las dispos'cior.es legales aplicables· 
f ·s ctec:l". c:orsl~t> en citar el derecho r«>spectlvo Motivar, a su v<YZ, 
consiste en relacionar los t.tdlos con las r.or.'n¡lS jurídicas citadas; c.s 
una na:-rac¡ón de las cirwnstancias táctica! qu6 motivan la res<'fució'l 
correspondiente. PUes bien el dictamen de la ~eounda comisión del 
Colegio Electoral que anula -las eleccior•es de Cholul; f'IStá fundado peto 

no mot•vado. Esto es, no se sabe pcr qué se aplicaron las disposiciones 
legales que se citan . . 

En efecto, después de enumerar los cal'didatos presentados a la 
f.·!~ión, reza así el dictamer. co-rrespondle'lte: "El Comité Dlstrltal 
expidió constancia efe mayor-fa con base en el artfculo 212, sección A, 
Inciso e de la ley Federal de Qrrer>izaclo~s Políticas y Procesos Ef~
tor(lle~ a los CC. MEUTON MOMLES SANCHF7 como diputado pt'Op.le- · 
tarlo y RODOLFO ALAVFZ MADRID como suplente_ 

"La Comisión Federal fle.-:toral r.egó d registro de c:onstanGia «k 
mayoría en acUerdo tm.WO en su sE5ión del 21 dt>I prof,lo mes dto Jul;o 
y así aparece en el · doct."f11001!o citt.do en el párrafo 8f'llterlor. 

"Hecho el 'éstUdlo minucioso de las pruel-,as e"istecles en el pre 
sente expediente, ~ et.contraron dos causales previstas por el artfct.lo 
223, lfracclón 1 y 111. ir·clso e} de la ley E:erl(>ral <!e Organizaciones Po
lítrcas y ProcesOs Electorales t;lte a la letra dic-en: 'Articulo 223. Una 
E·lección será nula: 1- (ut>odo •los mC>tlvos de rrulldad a que se refiere 
el artículo anterior, se iectaren existe-nte-. en 'un 20 por ciento de las 
secc!on~s f:-lttioreles de un ai~trlto electoral unlm>minal y sean deter· 

mlnantes del resulta!b m <la elección: (8 artlcalo 222 señala cuándo 
es nula la votación en ur-a casi1a). 111 . Cuar.do ·3e han cometido ~Aola
cicnes sustancrates en .Ja prer;araci~n y desarrolle de la elección y se 
demuestra que las mismas son detfm!lnante,¡ dt>l resulttdo ~ la ei&e· 
clón. -

"Se. E.'ntienden por vro¡aciones sustanciales· 'e) La reoq,ctón de la 
1 votación por persona y crgsr.I!JT.os_ distintos J los facultados por esta 

Ley,.. 
"Pot consecuencia. con apeyo en el precepto 1~ y d6més re

lativos de la ley lde la móterla. asr como en CIJ"'Ipllmlento deíJI última 
párrafo del mismo articulo que d'~I=OM: 'la nullrbd d9 una elect;lón 
únicamente podrá M" def·lenda por el Colegio &ctorat de la Cknara 
de Di~', esta segunda comisión sP. pe~ite proponer por manloni
dad a la hononbte asarr:tlea lo$ flguientes pu."1tlts resolutivos: ~e·: 
Se declarart-nu!as las elec.clones cet&bradas Pl día to_ de julic. del p-re
sente año en el tercer distrito electcraf del est edo dft Puebla; Segulll
ro: En 5U oportunidad y para los efectos a quE." se refiere 19 fntooló, 
IV del articulo 77 de la Coosttoción Polrtica de los Estados u.,!dos 
Mexicanos, túrnese fa pn-nnte ruoluclórt. a ;¡ Cámara de Diputados 
del Honoráble Congret&o de la UP:6P". ' 

A ver: ¿Cuáles fueror. las violaciones sUSbnclales de CJJe se hab'a 
en et d!ctamen? Se sugiere anr que personas y organlsmM clstfnt.os a 
los facultados por la k-y recibieron la vot'ad6n. ¿Oul~ fueron, en 
cuántos -casos cuántos vofns se der.ositaron e~n t2l situación. por qué 
e~ >Aol~ fueror. «!etornúrantes del re5t·ltado de la eolec.."'4ón? 
Nadie, leyendo el dk:tamer,. podria decirlo. En él tte eitan "las pruebas 
exiStmtes en ef pruer:te gpediente'". ¿eCuáls ~on esas pruebas. ·~uién 
las presentó? Nada de e~o se dir.e. V ~in e:t:targo el dlct8men es apro
bado por unanhnk!ad. 

Podrá decirSe que áe esas vfolacitt~es_ w habfa hablado ya €t1 la 
CGm!si•m Federal E'ec;toral en cloode hasta el comisionado de la Cállmra 
dé Senacbres admitió que' h:Jbo v!olactones E.'n el 33 por ciento de IGS 
cas;llas. Se reflrló entoncu. además que en la vfspera de la ele<::elón ~ 
dls!!ibuyeron los paquetes d-! bOletas en cam:onetas rleol PRI. Se ::~gre
gó uoa dentn:la del Yicepresider.te del ccmité distrit&l, Manuel Rome
ro, c;ue también es prilsta. quien recibió del candidato Melitón M?fales 
orden de ernregarle todas tes ánforas. Romero alHJÓ q~ eso ua Ilegal. 
Morales le ofreció, entot·ces, 5 mil ~ses. "'!)3ra sl.'s gasros". Romero 
nottusó recibirlos. Morf¡l~s 1() amf(I8%Ó. Romero dt>runció los hector.s 
ante la Ptocuradurbt General de la Rep('ab!lca 

¿PO" quj nada de f.-so se diJo e. los miernbrn del Coteg!o Elf:ctoral? 
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